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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, o 6 SEP 2019

VISTO el Expte. nO 655.019, por el cual la CPN. Adriana Isabel
ALVILLOS, DNI nO 13.279.016, agente Categoría 02 del Agrupamiento
Administrativo del Rectorado, declara que opta para continuar prestando
servicios hasta los sesenta y cinco (65) años de edad, conforme lo
previsto por el articulo 19° de la Ley N° 24.241 (fs. 1); Y

CONSIDERANDO:

Que actualmente CPN. Adriana Isabel ALVILLOS se encuentra
desempeñando un cargo de mayor jerarquia corno Auditora Interna y Jefa
de la Unídad de Auditoría Interna de esta Universidad conforme lo
dispuesto por la Resolución nO019.018 de fecha 01 de junio de 2.018;

Que la Dirección General de Personal informa a fs. 2 que la CPN.
Adriana Isabel ALVILLOS a la fecha cuenta con sesenta (60) alias de
edad (fecha de nacimiento 16/05/1959);

Que la Dirección General de Personal (Dirección de Jubilaciones) ha
tomado conocimiento de la opción formulada por la CPN. Adriana Isabel
ALVILLOS;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.Tomar conocimiento de la opción formulada por la CPN.
Adriana Isabel ALVILLOS, DNI nO 13.279.016, agente Categoría 02 del
Agrupamiento Adminístrativo del Rectorado, de continuar en servicio
hasta los sesenta y cinco (65) años de edad, conforme lo previsto por el
articulo 19° de la Ley N° 24.241.-

ARTICULO 2°.Hágase saber, notifiquese, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.-
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